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Historia en su dictamen: En campo de plata un león ram
pa~te de gules, encerrado en una corona cívica de sinople. fru
tada de oro. Timbrado de corona re¡ll. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrJd 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln.lstro de la Gobernaclóll . 
OAMlLO ALONSO VEGA 

DECRETO 1841/1968, de 17 de julio, por el que se 
aprueba la incorporación del MunicipiO de Fuente 
el Carnero al de Corrales. en la provincia de Zc¡.
mora. 

El Ayuntamiento oe Fuente el Carnero acord? iniciar con 
carácter voluntario expediente para la mcorporaclOn de su Mu
nicipiO al colindante de Corrales, ambos perte.~ecientes a la 
'provincia de Zamora, acuerdo que, sm expreslOn ge causas, 
rectificó posteriormente. al adherirse a la reclamacion presen
tada durante el trámite de información pública por dieciocho 
vecinos. Sin embargo, la Dirección General de Administración 
Local resolvió que ,continuase de oficio la tramitación del ex
pediente, por considerar que existían razones suficientes para 
la incorporación forzosa del Municipio de Fuente el Carnero 
al de Corrales. 

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que 
estl\.bll:ce la legislación vigente en la materia, constan en el 
·mismo los informs favorables de diversos Organismos provin
ciales y se aprecia la existencia de los notorios motivos de 
~n'verilencia económica y administrativa exigidos por el artícu
lo catorce de la Ley de Régimen Local para que proceda a·cor-
dar la incorporación. . 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación del Muni
cipio de Fuente el Carnero al de Corrales (Zamora). 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la GobernacIón. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1842/1968, de 17 de julio, por el que se 
aprueba la segregación parcial de terrenos perte
necientes al Municipio de Mombeltrán, para su 
agregación posterior al de Serranillas. ambos de la 
proVincia de A vi/a. 

El Ayuntamiento dE' Serranillos, a instancia de gran nú
mero de sus vecinos, acordó instruir expedien.te para la agre
gación a su Municipio de determinados terrenos pertenecientes 
al de Mombeltrán. 

Tramitado el oportuno expediente de acuerdo con las nor
mas contenidas en los artículos veinte de la Ley de Régimen 
Local y concordante s del Re~lamento de Población y Demar
cación Territorial de las EntIdades Locales, se ha comprobado 
que el Municipio de Ser:anillos cuenta . ~on un térmmo mu
nicipal de sólo cinco hectareas de extenslOn. rodeado por todas 
partes por un enclave deshabitado del Municipio de Mombel
trán. por lo que resulta aconsejable . atribuir al MuniciP.io de 
Serranillas un territorio mayor, suprimIendo al propIO tiempo 
la situación de discontinuidad territorial existente en el Muni
cipio de Mombeltrán. Asimismo se ha demostr~do que d~spués 
de la segregación, el MunICI¡:lIO de . Mom~ltran . seguira con
tando con población, territorIO Y riqueza Impomble bastante 
para sostener los servicios municipales obligatorios, por lo que 
se aprecian las causas exigidas por el articulo diecloc~? de la 
Ley de Régimen Local para poder acordar la agregaclOn par
CIal de un término muniCipal a otro limítrofe. 

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta. del 
Ministro de la Gobernación y preVia deliberl\.ción del Consejo 
de Ministros en su reunión del día. doce de julio ¡te mil n~ 
vecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se aprueba la segregación parcial del 
Municipio de Mombeltrán del enclave integrado por los mon
tes de utilidad pública números catorce y quince del Catálogo, 
denominados «Barrera del Cabezo» y «Navalayegua», para su 
agregaciÓn posterior al de Serranillas, en la prOVincia de Avila. 

Artículo se{¡undo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1843/1968, de 17 de julio, sobre compen
sación de '[J1'ecios en los proyectos de obras de cons
trucción y ampliación de la casa-cuartel de 1<1 
Gu.ardia Civil de Carmona (Sevilla) 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la. 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción y ampliaCión de una casa-cuartel destinada a alo
janüento de las fuerzas de la Guardia Civil en Carmona (Se
villa) y, apreCiándose que en el mismo se han cumplido los 
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión 
del dia doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo preceptuado en el De
creto de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta 
y tres, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna para la aplicación del incremento de ciento cuarenta mil novecientas cincuenta y siete pesetas con ochenta y dos 
céntimos, que corresponde a la compensación legal de preciOS 
establecida para la parte de las obras pendientes de ejecutar 
en primero de enero del referido año, de los proyectos de cons
trucción y ampliación de la casa-cuartel mencionada, que fue
ron aprObados por Decretos de veintiséis de enero de mil no
vecientos cincuenta y siete y veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y seis, respectivamente. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in- . 
terés alguno, la cantidad de noventa y cinco mil setecientas 
&iete pesetas con treinta y ocho céntimos, de cuyo anticipo se 
resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de mil novecientas 
catorce pesetas con quince céntimos, a partir del año mil no
vecientos sesenta y ocho inclusive. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata. 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta y cinco mil 
doscientas cincuenta pesetas con cuarenta y cuatro céntimos. 
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la 
Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado. 

Artículo cual'to.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJe
cución de este Decreto. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

~ Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1844;1968, de 17 de julio, sobre compen. 
sación de preciOS en los proyectos de obras de 
construcción y ampliación de la casa-cuartel de la 
Guardia Civil de Cieza (Murcia). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción y ampliación de una casa-cuartel destinada a alo
jamiento de las fuerzas de la Guardia Civil en Cieza (Murcia) 
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del dia 
doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Conforme a lo preceptuado en el DeCreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriZa al MinisteriQ de la GObernación para concertar con ,1 Instituto Nacional de la Vivienda la operación ollQ1"tuna parlPt 



B. O. del E.-Num. 184 1 agosto 1968 11371 

la aplicación del incremento de ciento setenta y nueve mil 
quinientas sesenta pesetas con cinco céntimos, que corresponde 
a la compensación legal de precios establecida .para la parte 
de las obras pendientes de ejecutar en uno de enero del refe
rido afio, de los proyectos de construcción y ampliación de 'la 
casa-cuartel mencionada, que fueron aprobados por Decretos 
de quince de diciembre de mil novecientos sesenta y veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta y seis, respectivamente. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de ciento treinta y tres mil cuatrocien
tas veintiuna pesetas con cincuenta y nueve céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de dos 
mil .seiscientas sesenta ~ och.o peset~s con cuarenta y cuatro 
céntImos, a partir del ano mil novecientos sesenta y ocho, in
clusive. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta y seis mil 
ciento treinta y ocho . pesetas con cuarenta y seis céntimos, que 
será cargada al crédito del concepto cero seis-seiscientos once 
de la sección dieciséis del vigente presupuesto de Gastos del 
Estado. 

ArtícU~Q cuar~'-P9r los Minist~z:ios de Hacienda y de la 
Gob~rnaclón se dictaran las dISpOSICIOnes convenientes en eje
cuclon de este Decreto 

Asi . lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dIeCISiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEO." 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Córdoba por la que Se señala fecha para 
e~ . levantamie!l-to de las actas previas a la ocupar 
ClOn de las fmcas que se citan, afectadas por las 
obras de «Variante de Alcolea, C. N. IV, de Madrid 
a Cádiz, puntos kilométr icos 390,000 al 392.500)) . 

Estando incluí das las obras de «Variante de Alcolea, ca
rretera N-IV, de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos 390000 
al 39-2,5(0)) en el Programa de Inversiones Públicas del Plan 
de I?esarrollo Económico-Social 1964-1967, y declarado de ur
gencIa, a efectos de expropiación por el párrafo d) del artícu
lo 20 de la Ley 194/-1963, de 28 de diciembre, 

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas por el artículo 98 de la vigente Ley de E"propiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y al amparo de lo pre
ceptuado en el articulo 52 de dicho texto legal, y en los ar
tículos 56 y siguientes de su Reglamento de 2C de abril de 1957. 
h~ dispuesto el levantamiento de las actas previas a la ocupa
clon de las fincas afectadas, cuyos tltulates de derechos, domi
cilios y superfiCIes se relacionan al pie de este edicto. 

Los titulares que figuran en la aludida relación, a los que 
será notificado este edicto de forma reglamentaria, deberán 
encontrarse el próximo dia 20 de agosto, a las diez de su 
mañana" en el excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, desde 
donde se partirá hacia las fincas siguiendo el orden establecido. 

Dichos titulares afectados podrán hacerse acompañar de 
Perito y Notario, a su costa ; deberán comparecer con la docu
mentación acreditativa de su titularidad, así como con el ul
timo recibo de la contribución que satisfacen; si desean actuar 
por medio de representante deberán atenerse a lo dispuesto en 
el artículo .24 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 19'58. 

Córdoba, 23 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe. Andrés 
S. Cruz.-4.5,11-E. 

Relación de titulares 

Termino municipal de Córdoba 

Finca número l.-Don Marcelino Fragueiro Seoane. Carretera 
de Madrid. 17. Alcolea. Solar. 93 metros cuadrados. 

Finca número 2.-Hermanos Centeno Guerra. F. de Córdo
ba. 1. Córdoba. Cereal riego. 2,3619 hectáreas. 

Finca número 3.-Don Domingo l"uentes Nieto. Huerta «El 
Alambique» Alcolea Cereal riego. 0,0606 hectáreas. 

Finca número 4.-Hermanos Centeno GuelTa, hermanos Cafiete 
Guerra y hermano,. Guerra Roldán. F. de Córdoba. 1. Cór
doba. Erial. 0.1126 hectáreas. 

Finca número 5.-Doña Carmen Guerra Roldán . Avenida Ge
neralísimo, 20. Córdoba. Cereal riego. 0,55'52 hectáreas. 

Finca número 6.-Don Antonio Guerra Roldán. Genera! Ga
llegos, 1, tercero E. Madrid. Cereal riego. 0,5475 hectáreas. 

Finca número 7.-Dofia Enriqueta Guerra Rodríguez. Avenida 
Gran Capitán, 40. Córdoba. Cereal riego. 2,.1598 hectáreas. 

Finca número 8.-Don Manuel Pérez Barranco. Doce de Octu
bre, 15. Córdoba. Cereal riego. 0,2266 hectáreas. 

Finca número S.-Don Manuel Guijarro Cascales. Bar Hidalgo. 
Alcolea. Cereal riego 0,02·10 hectáreas. 

Finca número 10.-Doña Presentación Guijarro Cascales. Bar 
Hidalgo. Alcolea. Cereal riego. 0,9960 hectáreas. 

Finca número 1.1.-Don Manuel Pérez Barranco. Doce de Oc
tubre. 1'5: Córdoba. Cereal riego. 0.6753 hectáras. 

MINISTERIO DE INDUS.TRIA 

DECRETO 1845/1968, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el C.onvenio de cesión por «Sh/lll Espa
ña, N. V.)) , a CAMPSA de una participación del 
25 por 100 en veinte permisos de la zona l . . 

Visto el escrito presentado el veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y siete por las Sociedades <cShell Espafia, N. V.», 
y la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.», 
en solicitud de aprobación del Convenio por ellas suscrito el 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete por el 
que la primera, como titular de veinte permisos de investigación 
de hidrocarburos en zona 1, otorgadOS por Decreto número tres 
mil trescientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cinco, 
de nueve de diciembre, cede a la segunda una participación 
del veinticinco por ciento en cada uno de los permisos men- ' 
cionados, y establecen las normas de colaboración entre las 
Socedades para la investigación y, en su caso, explotación de 
los mismos; tramítado el expediente de acuerdo con lo dispues
to en el artículo diez de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Investigación y Explotación de los Hidrocarburos de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y con 108 
artículos ciento cuarenta y ocho y cIento cuarenta y nueve del 
Reglamento para su aplicación de doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve; oído el Consejo de Estado en lo 
referente a la estipulación decimonovena del Convenio y de 
acuerdo con el resto del dictamen de dicho alto Cuerpo Con
sultivo y vistos los esclitos de dichas dos Sociedades de once 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho y de dleclslete 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. procede acceder a 
lo solicitado. 

En su virtud, a propusta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO 

Articulo primero.-Se aprueba el contrato de cesión y de C~ 
laboración suscrito el veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, por «Shell España, N. V.» (SHELLl . y la «Compa
ñia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A .)) <CAMPSA), 
como Sociedad privada, con las modificaciones y adiciones que 
se recogen en los escritos de once de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho y de diecisiete de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, y con sujeción a la.s condlclones del Decreto nú
mero tres mil trescientos sesenta y cuatro/mil novecientos se
senta y cinco, de nueve de diciembre. por el que se otorgaron 
lbs citados veinte permisos, y a las especificas mencionadas en 
el citado escrito de diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho. entre las que figuran las Siguientes : 

Primera.-Por la aprobación del contrato de cesión y colab~ 
ración las Sociedades pa.rtícipes serán titulares de los permiso¡; 
mancomunada y solidariamente. teniendo cada una de ellas el 
carácter de titular a todos los efectos de la Ley de Hidrocar
buros de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
v ocho y disposiciones complementarias. 

Seg·unda.-A partir de la fecha de entrada en vigor del con
trato de cesión y colaboración, durante el periodo de investiga
ción, CAMPSA pagará su participación en pesetas. a menos que 
los gastos en dicha moneda de las operaciones conjuntas sean 
inferiores al veinticinco por ciento del importe total de las 
mismas y a menoe también que «Shell España, N. V.)), cuente con 
pesetas cuyo origen esté debidamente justificado. a juicio de la 
Administración. 

En estos dos casoo, por la parte que corresponda, asl como 
en el periodo de producción, .si se llegase a éste, en todo caso 
será de aplicación el numero cinco del ConvenIo contable. 

Tercera.-En aquellos casos en que de acuerdo con lo sefia
lado en !os párrafos cinco punto dos punto bl y ctnco punto 
tres) de la estipulación cinco del Contrato. hubieran de presen
tarse a la aprobación de la Administración los contratos de asis
tencia técnica de trabajos o de servicios, dicha aprobación debe
rá ser interesada a través del Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Minas y Combustibles del Ministerio de In
dustria, y este Departamento en el plazo máximo de treinta días. 
señalará los reparos, si los hubiere; todo ello con independencia 


